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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02279/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo  el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho,  el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00223/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Histórico de cuotas que se han descontado a los integrantes del sindicato de la universidad mencionando a cada servidor público que es parte de el sindicato” (Sic)
Modalidad de entrega de la Información: A través del SAIMEX. 
Documentos anexos: Ninguno 
Archivos adjuntos: Ninguno
2. Prórroga. En fecha  cuatro de junio de dos mil dieciocho,  el SUJETO OBLIGADO notificó vía el SAIMEX, la prórroga del plazo para emitir su respuesta, por siete días más, en los términos siguientes:   
“se aprobó la prorroga en la Trigésima Novena Sesi´´on Extraordinaria del Comité de Transpare” 

3. Respuesta. En fecha trece de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, vía el SAIMEX a través del oficio respectivo, quien sustancialmente respondió:   
 “En  atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00223/UPVT/IP/2018  … sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
…”

Archivos adjuntos.  A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos siguientes: 
- “00223UPVTIP2018.pdf”. Contiene el oficio No. 205BL 141002/370/2018 del doce de junio de dos mil dieciocho, de la jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el que sustancialmente refirió:

“…como resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de ésta Unidad Administrativa a mi cargo, le informo que … hay registros de las cuotas que se han descontado a los trabajadores sindicalizados de esta Universidad, sin embargo, le comento que si bien dicha información forma parte de los documentos en mención, también es necesario clasificarla ya que se trata de información confidencial, que identifica a una persona física … De igual forma se podría causar algún daño al no garantizar la protección de sus derechos por autorizar el acceso a ella, toda vez que dichos datos se constituyen como atributos de personalidad con fundamento en lo establecido en el artículo 20.3 del Código civil del Estado de México: …
Asimismo, teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, … es indudable que las cuotas sindicales aportadas por los trabajadores de esta Universidad no constituye información pública que deba darse a conocer a los terceros que lo soliciten , ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho social (sindicato) y un dato que, si bien está en posesión de esta Unidad Administrativa se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal información está en poder de este organismo por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al sindicato.

En atención a las disposiciones legales antes citadas, la información solicitada debe de ser clasificada en su totalidad como confidencial, ya que en virtud que las cuotas que los trabajadores aportan para el logro de sus intereses gremiales, constituyen un haber patrimonial perteneciente a l na persona jurídica de derecho social (sindicato) y la retención de dichas cuotas no constituyen un dato que deba darse a conocer a terceros que lo solicitan, … resultando procedente se decrete como confidencial en su totalidad la información correspondiente al descuento de cuotas a los trabajadores sindicalizados de esta Universidad de periodo de mayo 2017 a mayo 2018.

Por lo que con fundamento en los artículos 49 fracciones 11, VIII, XII y XVI, 59 fracciones V y VI; 122, 128 párrafo primero, 132 fracción I y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de esta Universidad para llevar a cabo la clasificación propuesta a través del acuerdo correspondiente.”(Sic)

- “1077.pdf”. Es el oficio número 205BL16001/1077/2018, de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al solicitante de la información, manifestando concretamente que en archivo adjunto  encontrará copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.   
3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día dieciocho de junio de dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

 “Niegan la infrmación”(sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “La sra que contesta refiere la confidencialidad de la información en el periodo de 2017 a 2018, si bien cita elementos legales, no muestra que mediante acuerdo de comite se haya tomado esa consideración o muestre o cite documento que asi lo marque; si bien esto debe considerarse, se solicito el historico y como tal de 2006 a 2017 no se menciona imposibilidad o lesion a interes de confidencialidad, aplicación de la ley y derecho de acceso a la información de manera eficiente, demostrando que este tipo de corruptos, evidencian la negación l derecho de acceso a la información”(sic)
Documentos anexos. Ninguno.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día veintidós de junio de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día veinticinco de junio al tres de julio del presente año, sin contabilizar los días veintitrés, veinticuatro y treinta de junio y uno de julio del mismo año, por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 

6. Informe Justificado. En fecha tres de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO adjuntó vía SAIMEX su informe justificado través del archivo “INFORME JUSTIFICADO RR 02279 SOLICITUD 223.pdf”, el cual contiene el oficio número 205BL16001/1485/2018, del día tres de julio  de dos mil dieciocho, signado por la Jefa del  Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el que refirió los antecedentes del presente  y en cuanto a  la refutación del Acto Impugnado manifestó: 
“…
 … de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el Servidor Público Habilitado dio respuesta en tiempo y forma, proporcionando lo que obra en sus archivos en el periodo de tiempo de un año, toda vez que el peticionario en su solicitud de información no precisa un periodo de tiempo, motivo por el cual el Servidor Público Habilitado confirma su respuesta, esto de conformidad con el criterio 9/13 emitido por el IFAI hoy INAI que a la letra dice:
…
… por lo que se confirma la respuesta del Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, atendiendo al principio de máxima publicidad.

… ”

Cabe resaltar que en el mismo archivo adjuntó los oficios 205BL14002/471/2018 y 205BL 14002/472/2018, suscritos por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales dirigidos a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través de los cuales confirmó su respuesta. 

Informe Justificado y oficios respectivos que no fueron puestos a disposición del RECURRENTE, toda vez de ninguna manera revocaron o modificaron la respuesta. 

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
8. Cierre de Instrucción. En fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día trece de junio de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día dieciocho de junio del mismo año, esto es, al tercer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179 fracciones I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;  

… ” 

3. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta e informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
4. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente recapitular que el particular solicitó el histórico de cuotas que se han descontado a los integrantes del sindicato de la UPVT, mencionado a cada servidor público  que es parte del sindicato.  
Después de transcurrido el plazo de siete días para emitir contestación, el SUJETO OBLIGADO respondió medularmente, que en su archivos existen registros de las cuotas que se han descontado a los trabajadores sindicalizados, sin embargo, se trata de información confidencial que debe ser clasificada como confidencial; que las cuotas sindicales constituyen un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho social (sindicato)  y la retención de dichas cuotas no constituyen un dato que deba darse a conocer a terceros como se solicita, por lo que es procedente se decrete como información confidencial, en su totalidad, la información correspondiente al descuento de cuotas a los trabajadores sindicalizados de la Universidad, del periodo de mayo de 2017 a mayo 2018.   
Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, señalando como acto impugnado que niegan la información y como motivo de inconformidad arguyó que no muestran mediante acuerdo del comité que se haya tomado esa determinación; que no se menciona la imposibilidad o lesión a intereses de confidencialidad, aplicación de la ley y derecho de acceso a la información de manera eficiente.  
[bookmark: _GoBack]Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en informe justificado refirió los antecedentes del presente asunto y ratificó su contestación, por lo que el citado informe no fue puesto a disposición del RECURRENTE, toda vez que no modificó ni revocó la respuesta.  
Previo al análisis del presente asunto, es oportuno mencionar, que en fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO notificó al particular, vía el SAIMEX la prórroga  del plazo para emitir respuesta por el siete días más, mencionando únicamente que ésta “se aprobó en la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transpare”, no obstante, la citada prórroga fue realizada en contravención a lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  de la entidad, toda vez que no fue notificada al RECURRENTE mediante acuerdo emitido por el respectivo Comité de Transparencia en el que funde y motive la causa de la ampliación, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá proceder, en futuras ocasiones, conforme a lo dispuesto en el artículo referido.
Por otro lado, es pertinente determinar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al otorgar respuesta mencionando que en sus archivos hay registros de las cuotas que se han descontado a los trabajadores sindicalizados, sin embrago, esta debe ser clasificada como confidencial, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
Ahora bien de las actuaciones que integran el presente asunto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió y otorgó respuesta a la solicitud de información presentada por el particular dentro de los siete días posteriores a la notificación de la prórroga supraindicada, es decir, el día trece de junio del presente año. 
En ese sentido, notificó la respuesta conducente conforme a lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo; 12, segundo párrafo; 163 y 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 
“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…”

“Artículo 12. (…)

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. “

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se colige que la respuesta de todo SUJETO OBLIGADO deberá emitirse en el menor tiempo posible y no podrá exceder de quince días hábiles, plazo dentro del cual deberá expedir la información que se les requiera y obre en sus archivos, salvo que exista la prórroga del plazo citado, siempre y cuando haya sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada se encuentre en posesión de éstos, la cual es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, información que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.

Adicional a lo anterior, se destaca que la respuesta aludida fue hecha del conocimiento del  hoy inconforme, fue puesta a su disposición y finalmente fue recurrida a través del presente medio de impugnación materia del presente análisis. 
No obstante lo expuesto, es pertinente enfatizar que si bien el SUJETO OBLIGADO posee la información solicitada, lo cierto es que por cuanto al histórico peticionado al estar relacionado con las cuotas que se han descontado a los integrantes del Sindicato de la UPVT,  constituye información confidencial por contener datos personales. 
A fin de robustecer lo anterior, se inserta la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 118/2010, de la Novena Época, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN. Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es indudable que el monto total al que ascienden las cuotas sindicales aportadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no constituye información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a conocer a los terceros que lo soliciten, ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho social (sindicato) y un dato que, si bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexicanos), se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal información está en poder de dicho organismo descentralizado por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al sindicato, impuesta por el artículo 132, fracción XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el ámbito laboral no rige esa obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones frente a la sociedad. Máxime que el monto de las cuotas sindicales forma parte del patrimonio del sindicato y su divulgación importaría, por un lado, una afectación injustificada a la vida privada de dicha persona de derecho social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitucionales, por otro lado, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a la facultad que tiene el sindicato de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está protegido por los artículos 3o. y 8o. del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical.”
Adicional a lo anterior, es menester señalar que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México reconoce que tanto las personas físicas como las jurídico colectivas poseen datos personales que los pueden hacer identificables, en ese entendido el derecho de protección a datos personales también alcanza a las personas morales y/o jurídicas respecto a la intromisión por parte de terceros, cuando solicitan cierta información económica, comercial o relativa a la identidad, que pudiera en algún momento menoscabar su desarrollo.
Sirve de sustento la Tesis de Jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.), que se inserta a continuación:
“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, como a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de interpretación más favorable a la persona, que como imperativo establece el párrafo segundo del citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso concreto.”

Al respecto, la Ley de Protección Datos en la entidad dispone en los artículos 4 fracciones XI y XII ; en relación directa con los numerales 3, fracciones IX, XX, XXI y 143, fracción I de la Ley de Transparencia, lo siguiente: 
De la Ley de Protección de Datos: 
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo fisco o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideras sensibles los datos personales que puedan revelar aspecto como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.   

De la Ley de Transparencia: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
…
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
…”
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;…”
”
De los preceptos en cita, se advierte que los datos personales constituyen la información relativa a una persona física o jurídica que la hace identificables, y que algunos casos puede afectar su esfera íntima, ya sea porque conlleve a un riesgo grave o porque pueda ser motivo de discriminación, por lo tanto son datos personales sensibles, los cuales pueden ser clasificados como confidenciales.
Aunado a lo expuesto, nuestra Ley de Transparencia  es clara al señalar que se garantizará el acceso de toda persona a la información en posesión de persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus Municipios; sin embargo, no existe fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO a publicar el monto de la cuota que otorgan sus afiliados, lo que se advierte de la interpretación  “a contrario sensu” de los artículos 92, fracción XX y 102, fracción IV de la Ley de Transparencia que prevén: 
 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
…
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;
…” 

“Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente:
(…)
IV. La relación detallada de los recursos púbicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan;…”
De los preceptos citados se advierte que el SUJETO OBLIGADO sólo tiene el deber de publicar la relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos, por lo tanto, las cuotas que se han descontado a los integrantes del Sindicato de la Universidad multicitada, no es información pública que deba darse a conocer a los terceros pues que constituyen el patrimonio sindical que se obtiene por aportaciones de sus afiliados.
En conclusión, la información relativa al monto de las cuotas sindicales que aportan los trabajadores del SUJETO OBLIGADO debe permanecer ajena al conocimiento de terceros, con independencia del principio de máxima publicidad que opera en materia de trasparencia e información pública, toda vez que sobre éste, prima el derecho de protección a datos personales de las personas físicas y colectivas; por lo tanto deberá emitirse el Acuerdo de Clasificación de la información en la modalidad de confidencial, según lo dispuesto en el artículo 149 de la citada ley, el cual deberá contener un razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 148.
Así las cosas, se ordena al Sujeto Obligado que a través de su Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial que sustente la negativa de la información relacionada con las cuotas que se han descontado a los integrantes del sindicato del SUJETO OBLIGADO, el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a clasificar como confidencial la información solicitada, ya que de no hacerlo, no tendría sustento jurídico para no dar a conocer la documentación respectiva.
En ese sentido, para efectos de la emisión del Acuerdo de Clasificación mencionado, es pertinente considerar que  si bien la regla general prevista por la ley de la materia es que debe otorgarse el acceso a toda aquella información que se encuentre bajo resguardo del SUJETO OBLIGADO, esa premisa no es ilimitada, pues cuando dicha información se ubique en cualquiera de las hipótesis previstas en los artículos 3, fracciones IX y XXI, y 143 fracción I y párrafo segundo de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], debe limitarse el acceso a la misma, situación que se actualiza en la especie. [1:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable] 


En concordancia con lo anterior, es necesario resaltar, por una parte, que la información relativa a la vida privada de las personas, debe considerarse en términos de los numerales 1, 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad[footnoteRef:2] como datos personales y datos personales sensibles, los cuales requieren el consentimiento de sus titulares para su tratamiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19, de la Ley[footnoteRef:3] citada.  [2:  “Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.”

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.  

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.  ”

]  [3:  “Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.  

El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales.  

El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.  

Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma:  
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular,  
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento.  
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.  
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación.  

En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México.”] 


Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá de proceder en el caso concreto a la clasificación de la información como confidencial y poner a disposición del RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de información confidencial relacionado con la documentación peticionada, en los términos siguientes.

El SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 132, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo dispuesto en los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Primero de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.[footnoteRef:4] [4:  Publicado en el D.O.F. el día 15 de abril de 2016.] 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

(Énfasis añadido)

Por cuanto hace a la información consistente en mencionar a cada servidor público que es parte del sindicato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contempla dentro de las obligaciones de transparencia en su artículo 102 fracción III, que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público, “el padrón de socios, afiliados o análogos”.
Asimismo, la Ley Federal del Trabajo en su artículo 365, dispone que los sindicatos deben registrarse ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en los casos de competencia federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en la competencia local, para lo cual deberán remitir por duplicado, los requisitos que se enumeran a continuación:
1) Copia autorizada del acta de la asamblea autorizada.
2) Una lista con el número, nombres y domicilios de sus miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios.
3) Copia autorizada de los estatutos; y
4) Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva.
Del artículo citado, se desprende que todo Sindicato en la entidad, se registrará ante la Junta de Conciliación y Arbitraje Local, para lo cual deberán presentar, entre otros documentos, la lista con el número, nombres y domicilio de sus miembros. 
Ahora bien, para mejor proveer a la presente resolución, este Instituto con fundamento en los artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para mejor proveer a la presente resolución, ingreso a la página IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, específicamente al artículo 92, fracción XX-A “Condiciones generales de trabajo” en la cual se pública la información relacionada con dicho artículo de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en el cual se advierte un solo registro con el documento denominado “CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO ENTRE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS”, con el hipervínculo “CONT.COL.SUTAYA-UPVT.pdf”
Hipervínculo que en lo que interesa al presente asunto, contiene el un oficio de fecha 26 de junio de dos mil quince, firmado por el Rector de la UPVT  y el Secretario General del Sindicato multireferido, dirigido al Presidente de la H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca,  a través del cual exhiben para su depósito la Minuta que contiene los acuerdos por los cuales se tiene revisado el contrato colectivo de trabajo celebrado entre ambas partes a efecto de que se integre al expediente respectivo.
Ahora bien,  en el apartado de “DECLARACIONES”, punto I, del Contrato colectivo citado, el Sindicato señalado manifestó que ha acreditado su legitimación para la celebración del contrato con la afiliación mayoritaria de los trabajadores de la UPVT  y con el registro ante la Junta de Conciliación y Arbitraje bajo el número de expediente R.A./4/2013,  de lo que se colige la existencia y registro del Sindicato referido en el año 2013.    
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Adicional a lo expuesto, es pertinente resaltar que conforme al artículo 1° de los estatutos del Sindicato en cuestión, su constitución quedó constituido en fecha 11 de marzo de dos mil trece, como se ilustra enseguida: 
[image: ]
Ahora bien, por cuanto a la información que de manera enunciativa y no limitativa pude  satisfacer la información peticionada, es la nómina generada por el SUJETO OBLIGADO, por lo que es importante mencionar que ésta es definida por el Glosario de Términos Administrativos emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C., de la siguiente forma:
“Es un listado general de los trabajadores de una institución, en donde se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos —semanales, quincenales o mensuales— a los trabajadores por concepto de sueldos.”
De lo que resulta claro, que la nómina se hace consistir en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, que contiene las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir y que de conformidad con los artículos 349 y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, corresponde a la información contable, presupuestal y financiera que las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas envían para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México dentro de los primeros veinte días hábiles de cada mes, según se puede leer enseguida:
“Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros…
Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.”
La cual puede ser variable en cuanto a la estructura del formato siempre y cuando contenga como mínimo consecutivo, numero de quincena, categoría, número issemym, Curp, apellido paterno y materno, nombre, RFC, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto; no obstante, que para el ejercicio fiscal 2018 los “Lineamientos para la elaboración y presentación del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México ejercicio 2008” disponen, que la “nomina detallada” deberá presentarse en el formato que se inserta enseguida:
[image: ]
En ese tenor y considerando que el SUJETO OBLIGADO  asumió que posee la información que en éste rubro se analiza, se puede concluir que el Sujeto Obligado está en posibilidades de satisfacer el requerimiento toda vez que Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé en sus dispositivos legales 3 fracción XI, 4 y 160, que la información susceptible de ser materia del ordenamiento de referencia, es toda aquella que documente el ejercicio de las facultades o actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
En ese sentido se entenderá por información a la que obre en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier medio.
Así mismo, cabe señalar que basta con que el documento obre en los archivos de la dependencia o entidad, con independencia de si éstos los generaron o no, y sin importar como lo hayan obtenido, adquirido, transformado o lo conserven por cualquier título.
Por otro lado, se hace necesario señalar que este Órgano Garante debe regir su funcionamiento de acuerdo a lo que establece el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
En este orden de ideas, resulta evidente que, en su caso, la lista con el número, nombres y domicilios de los miembros del Sindicato o la nómina, entre otros documentos, que genere, posea o administre el SUJETO OBLIGADO, son documentos que de manera enunciativa y no limitativa, pueden satisfacer el derecho de acceso a la información del peticionario, no obstante, considerando que dentro éste se incluyen otro tipo de datos personales se deberá entregar en versión pública conforme al apartado respectivo que más adelante se refiere. 
No pasa desapercibido que el particular pidió el histórico de la información solicitada, sin embargo, considerando la fecha de constitución del Sindicato multiseñalado ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje la entidad, así como la fecha de ingreso de la solicitud de información, este Instituto, en términos de lo previsto en los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información solicitada del once de marzo de dos mil trece al catorce de mayo del presente año.
Razones y fundamentos por los que deviene parcialmente fundado el motivo de inconformidad del RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO proporcione a la particular el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial pertinente, relacionado con las cuotas sindicales de los integrantes de su Sindicato,  así como el soporte documental en donde conste el nombre de los servidores públicos miembros del sindicato. 
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información del peticionario; sin embargo, por cuanto hace la documentación que en todo caso entregará al RECURRENTE, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos relacionados, en el caso específico en dichos documentos pueden existir datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como las Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que respecta a las Cadenas Originales de los Sellos Digitales, éstos forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
…”

“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
… ”

Finalmente respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los cuales en el caso de los recibos de nómina pueden corresponder a datos personales como los anteriormente mencionados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00223/UPVT/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX, lo siguiente: 
a) El Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial de la información relacionada con las cuotas sindicales de los servidores públicos integrantes de su sindicato.
 

b) Versión pública del soporte documental en donde conste el nombre de los servidores públicos miembros de su sindicato, a partir del once de marzo de dos mil trece al catorce de mayo de dos mil dieciocho.  

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA  SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de cinco de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02279/INFOEM/IP/RR/2018. 
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ESTATUTOS DEL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES ACADEMICOS Y
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE
TOLUCA

TITULO PRIMERD
DISPOSICIONES GENERALES
capmutol
CONSTITUCION, DENOMINACION, ORJETO, LEMA.

DOMICILIO LEGAL Y DURACION.

Articulo 1°.- Con base en el acuerdo que consta en el acta de fecha 11 de marzo
del afio dos mil trece, se constituye el Sindicato de naturaleza gremial de los
trabajadores académicos y administrativos denominado SINDICATO UNICO DE
TRABAJADORES ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA  UNIVERSIDAD
POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Articulo 2".- €l Sindicato establece como domicill: carretera Toluca-Almoloya de
Juarez, Santiaguito Tlalcilacali Estado de México

Articulo 3"~ €l Sindicato tiene por objeto el estudio, mejoramiento y defensa de
sus agremiados en la busqueda del beneficio justo y equitativo de las condiciones
de trabajo que coadyuven a elevar su nivel y calidad de vida.

Articulo 4"~ El Sindicato se conforma por los trabajadores académicos y
‘administrativos al servicio de la UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
que deseen afiliarse, de conformidad con los presentes Estatutos.

Articulo 5% €l
TRABAJADORES"

icato instituye como Lema "POR LA SUPERACION DE LOS

Articulo 6"~ EI Sindicato tiene una duracidn indefinida y s disolverd en los
términos y condiciones previstos en los presentes Estatutos.
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o del bicentenario luctuost'ié José Maria Morelos y Pavén”
Almoloya de Juérez, ‘Estado de Méx, 26 de Junio del 2015

C. PRESIDENTE DE LA H. JUNTA LOCAL
DE CONCILIACION Y ARBITAJE DEL VALLE DE TOLUCA

PRESENTE oien «+N13981

Los que suscriben M. EN V. LUIS CARLOS BARROS GONZALEZ y M. EN A. AGUSTIN
CORTES REBOLLEDO, en su caricter respectivamente de RECTOR y SECRETARIO
GENERAL DEL _SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES ACADEMICOS Y
ADMINISTRATIVOS  de la_ Universidad Politécnica del Valle Toluca, sefialando como
domicilio el que ocupa la Universidad en K.m. 56 Carretera Toluca - Aimoloya de Juarez,
Santiaguito Tlalcilalcali, Almoloya de Juirez para recibir notificaciones v superior
acuerdos ante Usted, de la manera mas respetuosa, comparecen para exponer:

Que con el presente ocurso, estamos exhibiendo para su depésito en el expediente rel

la Minuta en donde se contienen los acuerdos, mediante I tiene por rev
Contrato Colectivo de Trabajo, celebrado entre ambas partes a efecto de que se integre en
el expediente en donde se contienen el instrumento en cues

Es de mencionarse que la revision de mérito se llevé a cabo de manera conjunta y en un
ima de absoluto respeto y cordialidad, de manera amistosa y
procedimiento establecido por la Ley Federal el Trabajo para estos casos

PROTESTAMOS LO NECESARIO.

POR LA UPVT POR EL SINDICATO

, Y

Gls CARLOS BARROS GONZALEZ M. en A. AGUSTIN CORTES REBOLLEDO
RECTOR SECRETARIO'GENERAL

e

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Kin 5 6 CARRETERATOLUCA- ALMOLOYADE JUAREZ, SANTIAGUITO TLALCILAL CALI ALMOLOYADE JUAREZ, ESTADO DEMEXICOC P 0804
Tel. 7222756060
W odim
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‘GONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DETOLUCA CON DOMICILIO
EN EL KILOMETRO 56 DE LA CARRETERA TOLUGA-ALMOLOYA DE JUAREZ,
SANTIAGUITO TLALCILALCALI, ALMOLOYA DE JUAREZ, MEXICO
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M. EN V. LUIS CARLGS BARROS.
‘GONZALEZ EN SU GARACTER DE REGTOR Y POR LA OTRA EL SINDICATO
UNICO DE TRABAADORES ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUGA, CON DOMICILIO EN.
CALLE JOSE MA HEREDIA NUMERO 117 EN EL MUNCIPIO DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL C. AGUSTIN CORTES.
REBOLLEDO EN SU CARACTER DE SECRETARIO GENERAL.

R ——
o - o vt e i covrvrs n s i el
e 1y UNNERSIOND POLITECMIGA DEL VALLE DF TOLUCA y o prsonl
Cadiico . samnstsie svcaaaco e pcs ols s, s 128
Gepocones e s gonorl g s 1o 4 0t
o Comcov o T, e

1 UPVT 312 UNVERSIOAD POLITEGNIGA DEL VALLE D TOLUCA N
11 SNDICATO o St Uncndo Trbaadrs Acacerics y Adnisint ||
o'l Uniersidod Ponéeica o allada T T
L TRABAJADORES af personal académico y adminisirativo sindcalizado el
et o oo Ut Pt oo Ve 6o

V.- LFT a1a Loy Foderal del Trobo.

V.- DECRETO ai Dacrolo quo cren af Organismo Publco Descantsizada de
‘ardctor esttal denaminad Universidad Poitécrica de Val da Toluca

SEGURIDAD SOCIAL a la Ly do Segudad Sacial para los
s dol Estado do México y Munipis

VI CONTRATO s prasenio Contato Colctivo do Trabalo.

VIlL- JUNTA DE CONGILIAGION Y ARBITRAJE aa Junta Localde Condiacitny
Acbiveo dol Vall do Tokica

X< ISSEMYM af sttt do Soguridad Social dolEstado do México y Municipos
Ambas patos oxprosan as siuients:
DEGLARACIONES

1 DEL SINDICATO

PRIVERA.- Que 5o ha acrodiodo planaments con I legimacién necesara para

oolabrar ol prasenta Contalo ya qua cuenta con la afacin mayorlara de s

rabejadores del UPVT y con ol raistro ano 1 Junta de Concllocién y Arbtaje

bajo ol nimero da _ axpedionte RA /42013 anexéndose al prosents la copia
‘singio de s Toma do Nota

‘SEGUNDA- Que opartunamento presents a 1a UPVT la soltud de fima del
Conirato para ostablocer Ias coniciono

‘agremiacos y despubs do haber sosendo cversas pldicas con o mismo, 58 ha
Tegado  n acuerdo salsactoriapara ambas partes

I
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